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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.   
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 14180/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 05514/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito todas las Actas de Sesión de las Comisión Edilicias Ordinarias y extraordinarias en las que participo la 7 regidor de esta administración y sus convocatoria” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinte de noviembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 05514/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
Adjuntando para tal efecto los documentos electrónicos “05514-TOLUCA-IP-2025.pdf”, “Folio 5514.pdf”, “05514-TOLUCA-IP-2025.pdf”, “Acta Mov.pdf”, “SOLICITUD 05514.pdf”, “SOLICITUD 05514.pdf”, “saimex.05514.pdf”, “SOLICITUD 05514.pdf”, “SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf”, “5514.pdf”, “PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf”, “SEGUNDA SESION ORDINARIA_redacted.pdf”, “CUARTA SESION EXTRA ORDINARIA_redacted.pdf”, “TERCERA SESION EXTRA ORDINARIA.pdf”, “
ACTA PRIMERA SESION PATRIMONIO MUNICIPAL.pdf”, “05514.pdf”, “4REG-TOL-0682-2025.pdf”, “ACTA COMISION DE ATENCION_032151.pdf”, “ACTA DE COMISION DE ATENCION_032163.pdf”, “ACTA COMISION DE TURISMO_032145.pdf” y “R. 5514. 2025.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha once de diciembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 14180/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado:
“El sujeto obligado y la unidad de transparencia opaca e inepta tratando de jugar con los ciudadano pues no entrega la información completa argumentando que ya se va el infoem y no los obligaran quiere veros la cara de estúpido pero no señores pónganse a trabajar realiza cambios de modalidad no se solicito un link esta haciendo infoem para sancionar esta omisiones con dolo de la unidad de transparencia e todas las solicitudes pues pide una prórrogas fuera de plazo y al final no entrega la información que de una liga pero se pide al infoem entrega información son opacos en esa unidad a demás de burros pero que tal para tomar, no ir a trabar o andar con las secretaria de la unidad los jefes pero no para entregar la información solicitada, vulnerando mi derecho de acceso a la información. Solicito se ordene su entrega conforme a la ley” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado y la unidad de transparencia opaca e inepta tratando de jugar con los ciudadano pues no entrega la información completa argumentando que ya se va el infoem y no los obligaran quiere veros la cara de estúpido pero no señores pónganse a trabajar realiza cambios de modalidad no se solicito un link esta haciendo infoem para sancionar esta omisiones con dolo de la unidad de transparencia e todas las solicitudes pues pide una prórrogas fuera de plazo y al final no entrega la información que de una liga pero se pide al infoem entrega información son opacos en esa unidad a demás de burros pero que tal para tomar, no ir a trabar o andar con las secretaria de la unidad los jefes pero no para entregar la información solicitada, vulnerando mi derecho de acceso a la información. Solicito se ordene su entrega conforme a la ley” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, nueve y trece de enero de dos mil veintiséis, mismo que fue puesto a la vista el veintisiete de enero de dos mil veintiséis. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha tres de febrero del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”(Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 05514/TOLUCA/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 

· Que, de una interpretación literal a la solicitud de información, se advierte que fueron formulados dos requerimientos, respecto de los cuales fue señalado como elemento temporal “de esta administración”, luego entonces, los parámetros de inicio y conclusión para efectos de búsqueda de la información comprenden del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
1. Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de comisiones edilicias en las que participó el séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 
2. El o los documentos donde consten las convocatorias de sesiones ordinarias y extraordinarias de comisiones edilicias en las que participó el séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” (Sic)
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 De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la séptima regiduría.  
Atentos a ello, respecto de la materia de las comisiones edilicias municipales, debemos traer a contexto los artículos 15, 16, 30 Bis, 31 fracción XI, 48 fracción VII, 55 fracción IV, 64 fracción I, 65, 69, y 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los numerales 2.43 y 5.10 del Código Reglamentario de Toluca, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes 
IV. Derogada.
Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
(…)
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;
(…)
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento;
(…)
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
(…)
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
(…)
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento;
(…)
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno;
d) De agua, drenaje y alcantarillado;
(…)
II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente
Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por: 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; 
III. El Síndico Municipal; 
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en materia de mejora regulatoria; 
V. El titular del área jurídica; 
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y 
VII. Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la administración municipal.” (Sic)

CÓDIGO REGLAMENTARIO DE TOLUCA
“Artículo 2.43. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de comisiones, que serán permanentes o transitorias.
I. La integración de las comisiones permanentes se hará a más tardar en la tercera sesión ordinaria de Cabildo, a propuesta de la Presidenta o el Presidente Municipal y se conformarán de la siguiente manera:
a. Una o un Presidente;
b. Una o un Secretario; y
c. Tres vocales.
II.Las comisiones transitorias se integrarán, cuando haya necesidad de constituirse para la atención de problemas especiales, situaciones emergentes o eventuales, y su duración se ajustará al tiempo necesario para el cumplimiento de su objeto y tendrán como integrantes:
a. Una o un Presidente;
b. Una o un Secretario;
c. Tres vocales; y
d. Una o un Secretario Técnico, que será la o el titular de la Dependencia Municipal que tenga relación con el asunto que motivó a la integración de la comisión.
Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de las y los integrantes del Ayuntamiento, garantizando la paridad de género en la designación de presidentes.
En caso de que las o los Regidores no sean integrantes de las comisiones, podrán integrarse a las mismas como invitados, quienes sólo tendrán derecho a voz.
Artículo 5.10. La o el Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones:
I. Levantar el acta de cada sesión;
II. Firmar las actas conjuntamente con la o el Presidente;
III. Someter a consideración del consejo, comité o comisión correspondiente, las actas de la sesión inmediata anterior para su aprobación y firma;
IV. Conservar y resguardar las actas y el archivo de la documentación generada de las sesiones así como de los informes, recomendaciones, evaluaciones y cualquier otro documento acordado;
V. Llevar el registro y control de actividades y expedientes de las comisiones temáticas;
VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados en las sesiones e informar en su caso a la o el Presidente de los que se encuentren en situación de pendientes;
VII. Facilitar la consulta de expedientes, quedando prohibido sustraerlos de su lugar de resguardo, salvo que exista autorización escrita de la o el Presidente; y
VIII. Las demás que le confiera el propio órgano colegiado y su Presidente(a).” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se arriba a las siguientes premisas:
· Que el número de síndicos y regidores adscritos a los Ayuntamientos obedece a los principios electorales de mayoría relativa y representación proporcional, así como a la densidad demográfica municipal. En contraste, el presidente municipal es electo por el principio de mayoría relativa únicamente. 

· Que durante el año 2025 el Ayuntamiento de Toluca se conformó por 1 -un- presidente municipal, 2 -dos- síndicos y 12 -doce- regidores. 


· Que los síndicos y regidores del municipio de Toluca participan en numerosas comisiones de carácter permanente (Gobernación; planeación para el desarrollo; hacienda, otras) y transitorias, entendidas las segundas como aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o problemas emergentes. 

· Que, durante el año 2025, la séptima regidora participó en las siguientes comisiones edilicias:

· Hacienda (ingresos) 
· Reglamentación municipal
· Juventud, deporte y recreación
· Medio ambiente
· Fomento agropecuario y forestal
· Turismo
· Infraestructura e inversión pública
· Asuntos internacionales y apoyo al migrante
· Protección e inclusión a personas con discapacidad
· Protección y Bienestar animal
· Movilidad
· Atención a la violencia en contra de las mujeres
· Patrimonio municipal
· De la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de títulos

Lo anterior, conforme al siguiente dominio electrónico:
https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/COMISIONES-EDILICIAS-2025.pdf 

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, rindió su respuesta primigenia, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “05514-TOLUCA-IP-2025.pdf”: Oficio sin número signado por la novena regidora, dirigido a quien corresponda, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, refiere que la información no obra en sus archivos. 

b)  “Folio 5514.pdf”: Oficio sin número signado por la décima segunda regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, declina competencia a favor de la séptima regiduría. 

c)  “05514-TOLUCA-IP-2025.pdf”: Oficio sin número signado por el quinto regidor, dirigido a quien corresponda, refiere que no cuenta con información de la séptima regiduría. 

d)  “Acta Mov.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de movilidad, de fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

e) “SOLICITUD 05514.pdf”: Oficio sin número signado por la sexta regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, refiere que la información requerida no obra en sus archivos. 

f)  “SOLICITUD 05514.pdf”: Oficio sin número signado por la sexta regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, refiere que la información requerida no obra en sus archivos. 

g)  “saimex.05514.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 107/766/2025 signado por la séptima regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar acta de instalación y primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de fomento agropecuario y forestal 
· Acta de instalación de la comisión edilicia de fomento agropecuario y forestal, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 
· Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de fomento agropecuario y forestal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco. 

h)  “SOLICITUD 05514.pdf”: Oficio número 110/SAIP/2025 emitido por la décima regidora, dirigido a quien corresponda, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, en lo medular refiere que la información no obra en sus archivos. 

i)  “SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf”: Acta de la segunda sesión extraordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (ingresos), de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, en lo medular se testan incorrectamente los siguientes datos:
· Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales. tratándose de bienes de dominio público se trata de un dato susceptible de difundirse. 

· Impuesto / descuento / monto 2025: Corresponde a montos públicos, al tratarse de exenciones a un ente público. 

j)  “5514.pdf”: Oficio número 301/2060/2025 signado por la primera síndica, dirigido al solicitante, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar acta de la comisión de hacienda. 

k)  “PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf”: Documento dañado, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:

[image: ]


l) “SEGUNDA SESION ORDINARIA_redacted.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la Comisión edilicia de hacienda (ingresos), de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se testa excesivamente la clave catastral y dirección de bienes de dominio público. 	

m)  “CUARTA SESION EXTRA ORDINARIA_redacted.pdf”: Acta de la cuarta sesión extraordinaria de la Comisión edilicia de Hacienda (ingresos), de fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, se testa excesivamente la clave catastral y la dirección de bienes de dominio público. 

n)  “TERCERA SESION EXTRA ORDINARIA.pdf”: Acta de la tercera sesión extraordinaria de la Comisión edilicia de Hacienda (ingresos), de fecha uno de abril de dos mil veinticinco. 

o)  “ACTA PRIMERA SESION PATRIMONIO MUNICIPAL.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de patrimonio municipal, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 

p)  “05514.pdf”: Oficio número 302/998/2025 signado por el segundo síndico, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar acta de la comisión de patrimonio municipal. 
q)  “4REG-TOL-0682-2025.pdf”: Oficio número 4REG/TOL/0682/2025 signado por la cuarta regidora, dirigido al solicitante, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, refiere que la información requerida no obra en sus archivos. 

r)  “ACTA COMISION DE ATENCION_032151.pdf”: Acta de la primera sesión de la comisión edilicia de atención a la violencia en contra de las mujeres, de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco. De su lectura integral se advierte que refleja el nombre de particulares. 

s)  “ACTA DE COMISION DE ATENCION_032163.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de atención a la violencia en contra de las mujeres, de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 

t)  “ACTA COMISION DE TURISMO_032145.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de turismo, de fecha treinta de enero de dos mil veinticinco. 

u)  “R. 5514. 2025.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, refiere que las actas de comisiones edilicias son susceptibles de ser consultadas en la siguiente dirección electrónica:  
https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/86/197/1 
	Sin embargo, la información no se encuentra disponible: 
[image: ]
Visto de esta forma, con relación al contenido de las actas remitidas en respuesta se destaca que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Ahora bien, como fue expuesto en párrafos precedentes, el documento electrónico “ACTA COMISION DE ATENCION_032151.pdf”, es susceptible de reflejar el siguiente dato personal:
· Nombre de particulares: Designa e individualiza a una persona, puesto que se compone con el sustantivo propio y el primer apellido del padre, y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen, ello atendiendo a lo previsto en los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México. Circunstancia anterior que de ser visible y otorgarse por este Sujeto Obligado, de manera general y pública se vulneraría el derecho a la protección de datos personales de la persona misma, esto debido a la divulgación innecesaria del nombre del particular, sin que exista consentimiento para ello, lo que haría ampliamente identificable al individuo respecto del documento que se trata o la actividad que se refiere, estando ante la posibilidad de manera directa de conocer el nombre específico del sujeto en el caso en concreto. Cabe mencionar que, en el caso de servidores públicos, autoridades en el ejercicio de funciones y/o proveedores, dicho concepto quedará visible.
En este sentido, resulta procedente girar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha once de diciembre de dos mil veinticinco, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
“El sujeto obligado y la unidad de transparencia opaca e inepta tratando de jugar con los ciudadano pues no entrega la información completa argumentando que ya se va el infoem y no los obligaran quiere veros la cara de estúpido pero no señores pónganse a trabajar realiza cambios de modalidad no se solicito un link esta haciendo infoem para sancionar esta omisiones con dolo de la unidad de transparencia e todas las solicitudes pues pide una prórrogas fuera de plazo y al final no entrega la información que de una liga pero se pide al infoem entrega información son opacos en esa unidad a demás de burros pero que tal para tomar, no ir a trabar o andar con las secretaria de la unidad los jefes pero no para entregar la información solicitada, vulnerando mi derecho de acceso a la información. Solicito se ordene su entrega conforme a la ley” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, mismo que se describe a continuación:
a) “14180-2025-1S.pdf”: Oficio número 301/2153/2025 signado por la presidenta municipal, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta primigenia. 
b) “14180-2025-7R.pdf”: Oficio número 107/004/2026 signado por la séptima regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha siete de enero de dos mil veintiséis, ratifica la respuesta. 
c) “Ratificación 14180.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado presidente, de fecha nueve de enero de dos mil veintiséis, ratifica la respuesta. 
d) “14180-2025.rar”: Compila los siguientes documentos:
· “14180-2025-1R”: Oficio número 101/005/2026 signado por el primer regidor, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha ocho de enero de dos mil veintiséis, ratifica la respuesta primigenia. 

· “14180-2025-2S”: Compila lo siguiente: 
· Oficio número 302/08/2026 signado por el segundo sindico, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha siete de enero de dos mil veintiséis, ratifica la respuesta primigenia. 
· Oficio número 302/998/2025 signado por el segundo sindico, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar la evidencia documental que obra en sus archivos. 

· “14180-2025-3R”: Oficio número 103/005/2026 signado por el tercer regidor, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha ocho de enero de dos mil veintiséis, refiere que la información requerida no obra en sus archivos. 

· “14180-2025-4R”: Oficio número 104/008/2026 signado por la cuarta regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha ocho de enero de dos mil veintiséis, refiere que la información no obra en sus archivos. 

· “14180-2025-9R”: Oficio número 109/009A/2026 signado por la novena regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha ocho de enero de dos mil veintiséis, refiere que en sus archivos no obran las actas y convocatorias que resultan de interés del particular. 

· “14180-2025-10R”: Oficio número 110/006/2026 signado por la décima regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha ocho de enero de dos mil veintiséis, ratifica la respuesta primigenia. 

· “14180-2025-12R”: Oficio número 112/003/2026 signado por la décima segunda regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha ocho de enero de dos mil veinticinco, declina competencia a favor de la séptima regiduría. 

De ahí que con base en la respuesta e informe justificado rendidos por El Sujeto Obligado se arriba a las siguientes inferencias: 




	COMISIÓN EDILICIA 7° REGIDURÍA
	ORDINARIA
	EXTRAORDINARIA

	Hacienda (ingresos)

	Segunda sesión ordinaria en incorrecta versión pública.


	Segunda sesión extraordinaria en incorrecta versión pública 
Tercera sesión extraordinaria
Cuarta sesión extraordinaria en incorrecta versión pública. 

	Reglamentación municipal

	N/A
	N/A

	Juventud, deporte y recreación

	N/A
	N/A

	Medio ambiente

	N/A
	N/A

	Fomento agropecuario y forestal

	Acta de instalación
Primera sesión ordinaria 
	N/A

	Turismo

	N/A
	N/A

	Infraestructura e inversión pública

	N/A
	N/A

	Asuntos internacionales y apoyo al migrante

	N/A
	N/A

	Protección e inclusión a personas con discapacidad

	N/A
	N/A

	Protección y Bienestar animal
	N/A
	N/A

	Movilidad

	Acta de instalación
N/A
	N/A

	Atención a la violencia en contra de las mujeres

	Acta de instalación 
Primera sesión ordinaria 
	N/A

	Patrimonio municipal

	Primera sesión ordinaria 
	N/A

	De la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de títulos

	N/A
	N/A



De ahí que deba arribarse a la premisa de que resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la siguiente información: 
· Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos) correspondiente al año 2025. 
· Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), correspondiente al año 2025 en correcta versión pública. 
· Acta de la primera sesión extraordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), correspondiente al año 2025. 
· Actas de la segunda y cuarta sesiones extraordinarias de la comisión edilicia de hacienda (ingresos) correspondientes al año 2025, en correcta versión pública. 
· Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de las comisiones edilicias de reglamentación municipal; juventud, deporte y recreación; medio ambiente; turismo; infraestructura e inversión pública; asuntos internacionales y apoyo al migrante; protección e inclusión a personas con discapacidad; protección y bienestar animal; movilidad; de la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de títulos, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 
· Actas de sesiones extraordinarias de las comisiones edilicias de fomento agropecuario y forestal; atención a la violencia en contra de las mujeres; patrimonio municipal, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.
· El o los documentos donde consten las convocatorias de sesiones ordinarias y extraordinarias de comisiones edilicias en las que participó el séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, 

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, en referencia a los numerales 5 y 6 que serán materia de cumplimiento, para el caso de no contar con la información faltante de sesiones extraordinarias bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 
Respecto del punto 5 que será materia de cumplimiento, para el caso de no contar con información relativa a sesiones ordinarias, resulta procedente la declaratoria de inexistencia.  
Por cuanto hace al punto 7 que será materia de cumplimiento, para el caso de no contar con las convocatorias de las sesiones ordinarias que no fueron materia de respuesta e informe justificado, resulta procedente de la declaratoria de inexistencia.
Respecto del punto 7, para el caso de no contar con convocatorias de las sesiones extraordinarias que no fueron materia de respuesta e informe justificado, bastará con hacerlo del conocimiento en etapa de cumplimiento. 

DE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA
Declaratoria que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.

Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

[bookmark: _Hlk215590961]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 05514/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 05514/TOLUCA/IP/2025por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos) correspondiente al año 2025. 
2. Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), correspondiente al año 2025 en correcta versión pública. 
3. Acta de la primera sesión extraordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), correspondiente al año 2025. 
4. Actas de la segunda y cuarta sesiones extraordinarias de la comisión edilicia de hacienda (ingresos) correspondientes al año 2025, en correcta versión pública. 
5. Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de las comisiones edilicias de reglamentación municipal; juventud, deporte y recreación; medio ambiente; turismo; infraestructura e inversión pública; asuntos internacionales y apoyo al migrante; protección e inclusión a personas con discapacidad; protección y bienestar animal; movilidad; de la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de títulos, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 
6. Actas de sesiones extraordinarias de las comisiones edilicias de fomento agropecuario y forestal; atención a la violencia en contra de las mujeres; patrimonio municipal, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.
7. El o los documentos donde consten las convocatorias de sesiones ordinarias y extraordinarias de comisiones edilicias en las que participó el séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, en referencia al punto 5, para el caso de no contar con información relativa a sesiones ordinarias, resulta procedente realizar la declaratoria de inexistencia
Respecto de los puntos 5 y 6 que serán materia de cumplimiento, para el caso de no contar con la información relativa a sesiones extraordinarias, bastará con que lo haga del conocimiento del particular. 
Respecto del punto 7, para el caso de no contar con las convocatorias de las sesiones ordinarias que no fueron referidas mediante respuesta e informe justificado, resulta procedente de la declaratoria de inexistencia.
En alusión al punto 7, para el caso de no contar con convocatorias de las sesiones extraordinarias que no fueron referidas mediante respuesta e informe justificado, bastará con hacerlo del conocimiento en etapa de cumplimiento

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk213094723]SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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